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       III. Otras Disposiciones y Acuerdos       III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

   RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, del Director del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación para Policías Loca-
les de Aragón, correspondientes al Plan de Formación del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública para el año 2011.

   El Departamento de Presidencia, a través del Instituto Aragonés de Administración Públi-
ca, y el Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, a través de la Dirección Gene-
ral de Interior convocan los cursos que se relacionan, incluidos en el Plan de Formación del 
Instituto Aragonés de Administración Pública (I.A.A.P.) del año 2011, con arreglo a las carac-
terísticas generales siguientes y las que se especifi can para cada uno de ellos en el anexo I: 

 — Cursos: 
 ZAPT-0253/2011: Atención a los ciudadanos en situaciones difíciles y confl ictivas. 
 ZAPT-0254/2011: Atención a los ciudadanos en situaciones difíciles y confl ictivas. 
 HUPT-0255/2011: Atención a los ciudadanos en situaciones difíciles y confl ictivas. 
 TEPT-0256/2011: Atención a los ciudadanos en situaciones difíciles y confl ictivas. 
 HUJPT-0257/2011: Derecho Civil en el ámbito de Policía Local. 
 HUJPT-0258/2011: Gestión medioambiental. 
 HUPT-0259/2011: Autocontrol: mantener la calma en situaciones confl ictivas. 
 TEPT-0260/2011: Autocontrol: mantener la calma en situaciones confl ictivas. 
 ZAPT-0261/2011: Autocontrol: mantener la calma en situaciones confl ictivas. 
 ZAPT-0262/2011: Autocontrol: mantener la calma en situaciones confl ictivas. 
 HUPT-0263/2011: Gestión de personas en el ámbito de Policía Local. 
 TEPT-0264/2011: Gestión de personas en el ámbito de Policía Local. 
 TEPT-0269/2011: Instructor de tiro policial (Teleformación) 
 — Solicitudes: Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto Aragonés de Administra-

ción Pública, se formalizarán conforme al modelo de instancia publicado por Resolución del 
Instituto Aragonés de Administración Pública de fecha 4 de enero de 2006 («Boletín Ofi cial de 
Aragón» número 3, de 11 de enero) y se podrán presentar por cualquier medio que implique 
constancia cierta de la fecha de presentación. 

 En todo caso, es imprescindible hacer constar en la instancia los siguientes extremos: 
 El nombre exacto del curso y edición que se solicita, lugar de celebración y su código, tal 

como fi guran en el encabezamiento de la convocatoria. 
 Se presentarán tantas instancias como ediciones se quieran solicitar, identifi cándose por 

su código y localidad de celebración. 
 Los datos requeridos en el modelo de solicitud, incluido el correo electrónico. 
 Firma de quien sea su superior jerárquico que implicará la certeza de los datos consigna-

dos en la solicitud y la conformidad con la asistencia al curso en el caso de que resulte selec-
cionado. 

 El modelo de instancia, publicado en el «Boletín Ofi cial de Aragón», puede obtenerse en 
la página web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es) en IAAP-Formación-Nueva solicitud 
(aparece en dos formatos). 

 Cualquier dato refl ejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirecta-
mente, haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno 
seleccionado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su com-
probación por el Instituto Aragonés de Administración Pública. 

 Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones lec-
tivas no podrán participar, durante el período de dos años, en otros cursos organizados por el 
I.A.A.P, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto o justifi quen sufi cien-
temente cada una de sus faltas. No obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a cursos 
podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos que se soliciten. 

 Zaragoza, 15 de abril de 2011. 

 El Director del Instituto Aragonés 
 de Administración Pública, 
 AGUSTÍN GARNICA CRUZ 
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ANEXO 

TÍTULO: ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS EN SITUACIONES DIFÍCILES Y CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: ZAPT-0253/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la 
Unidad adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 23/05/2011 a 25/05/2011

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA (CUARTEL PALAFOX) 
C/ DOMINGO MIRAL, 1 ZARAGOZA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 12/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
La calidad en la atención al ciudadano ¿Qué espera el ciudadano de mi actuación?  
La comunicación controlada. Procesos maduros de comunicación: análisis transaccional 
Modelo de relaciones humanas. Modo de relacionarse con calma y eficacia 
Tratamiento ante actitudes difíciles de los usuarios. Actuación ante situaciones de agresividad,  
incomprensión, rebeldía y pasividad  obteniendo comportamientos adecuados. Actuación 
durante el conflicto
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TÍTULO: ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS EN SITUACIONES DIFÍCILES Y CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: ZAPT-0254/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la 
Unidad adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 06/06/2011 a 08/06/2011

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA (CUARTEL PALAFOX) 
 C/ DOMINGO MIRAL, 1,  ZARAGOZA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 12/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
La calidad en la atención al ciudadano ¿Qué espera el ciudadano de mi actuación?  
La comunicación controlada. Procesos maduros de comunicación: análisis transaccional 
Modelo de relaciones humanas. Modo de relacionarse con calma y eficacia 
Tratamiento ante actitudes difíciles de los usuarios. Actuación ante situaciones de agresividad,  
incomprensión, rebeldía y pasividad  obteniendo comportamientos adecuados. Actuación 
durante el conflicto
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TÍTULO: ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS EN SITUACIONES DIFÍCILES Y CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: HUPT-0255/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la 
Unidad adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 20/06/2011 a 22/06/2011

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas. 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICIA LOCAL, C/ DR. ARTERO, 23,  Huesca

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 12/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
La calidad en la atención al ciudadano ¿Qué espera el ciudadano de mi actuación?  
La comunicación controlada. Procesos maduros de comunicación: análisis transaccional 
Modelo de relaciones humanas. Modo de relacionarse con calma y eficacia 
Tratamiento ante actitudes difíciles de los usuarios. Actuación ante situaciones de agresividad,  
incomprensión, rebeldía y pasividad  obteniendo comportamientos adecuados. Actuación 
durante el conflicto
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TÍTULO: ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS EN SITUACIONES DIFÍCILES Y CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: TEPT-0256/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la 
Unidad adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 07/11/2011 a 09/11/2011

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICIA LOCAL, C/ TEMPRADO, 6. Teruel

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
La calidad en la atención al ciudadano ¿Qué espera el ciudadano de mi actuación?  
La comunicación controlada. Procesos maduros de comunicación: análisis transaccional 
Modelo de relaciones humanas. Modo de relacionarse con calma y eficacia 
Tratamiento ante actitudes difíciles de los usuarios. Actuación ante situaciones de agresividad,  
incomprensión, rebeldía y pasividad  obteniendo comportamientos adecuados. Actuación 
durante el conflicto
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TÍTULO: DERECHO CIVIL EN EL ÁMBITO DE POLICÍA LOCAL  
CÓDIGO: HUJPT-0257/2011 
PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 40 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 12/09/2011 a 23/09/2011  (de lunes a viernes)

HORARIO: De 16:30 a 20:30 horas 

LUGAR: CENTRO DE ESTUDIOS "IMFORMA", AVDA. DE LA JACETANIA, 21     JACA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 2 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Introducción 
Figuras e instituciones de Derecho Civil en relación con  la propiedad 
Figuras de Derecho Civil de familia 
Delitos contra la propiedad y los relativos a las relaciones familiares 
Conflictividad en las comunidades de vecinos 
Derecho Civil Procesal 
Breve aproximación a los delitos de violencia de género y de violencia intrafamiliar
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TÍTULO: GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  
CÓDIGO: HUJPT-0258/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de Policía de 
localidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de localidades con menos 
de 100.000 habitantes.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 40 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 13/06/2011 a 24/06/2011 (de lunes a viernes) 

HORARIO: De 16:30 a 20:30 horas 

LUGAR: CENTRO DE ESTUDIOS "IMFORMA", AVDA. DE LA JACETANIA, 21,  JACA 
(Huesca) 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 16/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 2 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del horario que los origine.  

PROGRAMA:  
El medio ambiente 
La gestión medioambiental 
Efectos medioambientales 
Sistemas de gestión medioambiental
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TÍTULO: AUTOCONTROL: MANTENER LA CALMA EN SITUACIONES CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: HUPT-0259/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 30/05/2011 a 01/06/2011

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas. 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, C/ DR. ARTERO, 23, HUESCA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 11/05/2011 

COORDINACIÓN: José María Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido.  

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Equipo necesario (aportado por los alumnos): 
Ropa cómoda y colchonetas o toallas 

PROGRAMA:  
El estrés 
¿Mi profesión está dentro del grupo de riesgo? 
El autocontrol y la inteligencia emocional  
Motivos de estrés 
Tipos de personalidad y estrés 
Métodos para afrontar y manejar el estrés. La relajación y la refutación de pensamientos 
irracionales
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TÍTULO: AUTOCONTROL: MANTENER LA CALMA EN SITUACIONES CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: TEPT-0260/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 13/06/2011 a 15/06/2011 

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, C/ TEMPRADO, 6, Teruel 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 11/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Equipo necesario (aportado por los alumnos) 
Ropa cómoda y colchonetas o toallas 

PROGRAMA:  
El estrés 
¿Mi profesión está dentro del grupo de riesgo? 
El autocontrol y la inteligencia emocional ¿Por qué me estreso? 
Motivos de estrés 
Tipos de personalidad y estrés 
Métodos para afrontar y manejar el estrés. La relajación y la refutación de pensamientos 
irracionales
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TÍTULO: AUTOCONTROL: MANTENER LA CALMA EN SITUACIONES CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: ZAPT-0261/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 
HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 20/06/2011 a 22/06/2011 

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE LA POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA (CUARTEL PALAFOX), C/  
DOMINGO MIRAL, 1,  Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 11/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Equipo necesario (aportado por los alumnos): 
Ropa cómoda y colchonetas o toallas 

PROGRAMA:  
El estrés 
¿Mi profesión está dentro del grupo de riesgo? 
El autocontrol y la inteligencia emocional ¿Por qué me estreso? 
Motivos de estrés 
Tipos de personalidad y estrés 
Métodos para afrontar y manejar el estrés. La relajación y la refutación de pensamientos 
irracionales
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TÍTULO: AUTOCONTROL: MANTENER LA CALMA EN SITUACIONES CONFLICTIVAS  
CÓDIGO: ZAPT-0262/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 5 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 26/10/2011 a 28/10/2011 

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE LA POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA (CUARTEL PALAFOX), C/  
DOMINGO MIRAL, 1,  Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 11/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Equipo necesario (aportado por los alumnos): 
Ropa cómoda y colchonetas o toallas 

PROGRAMA:  
El estrés 
¿Mi profesión está dentro del grupo de riesgo? 
El autocontrol  y la inteligencia emocional ¿Por qué me estreso? 
Motivos de estrés 
Tipos de personalidad y estrés 
Métodos para afrontar y manejar el estrés. La relajación y la refutación de pensamientos 
irracionales
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TÍTULO: GESTIÓN DE PERSONAS EN EL ÁMBITO DE POLICÍA LOCAL 
CÓDIGO: HUPT-0263/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 46 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Días 26, 27, 28 de septiembre y 2, 3 y 4 de noviembre de 2011 

HORARIO: De 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas (días 26, 27 de septiembre y 2 y 3 de 
noviembre) y de 8:00 a 15:00 horas (días 28 de septiembre y 4 de noviembre) 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, C/ DR. ARTERO, 23,  HUESCA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 3 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
La comunicación interpersonal: herramienta del mando. Comunicación y persuasión 
Técnicas de dirección de personas: autoridad y poder. El liderazgo 
La gestión de los equipos: motivarlos y dirigirlos 
Planificación de recursos y priorización de tareas. La gestión eficaz del tiempo 
La inteligencia emocional aplicada a la dirección de los equipos. Automotivación y 
autodesarrollo.
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TÍTULO: GESTIÓN DE PERSONAS EN EL ÁMBITO DE POLICÍA LOCAL 
CÓDIGO: TEPT-0264/2011 

PARTICIPANTES: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de  Policía  de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 
habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán participar miembros de la Unidad 
Adscrita al Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y  de la Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 46 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Días 4, 5, 6, 17, 18 y 19 de  octubre de 2011. 

HORARIO: De 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas (días 4, 5, 17 y 18 de octubre) y de 8:00 a 
15:00 horas (días 6 y 19 de octubre) 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, C/ TEMPRADO, 6, Teruel 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 3 o más faltas de asistencia o reiteradas faltas de 
puntualidad, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  
La comunicación interpersonal: herramienta del mando. Comunicación y persuasión 
Técnicas de dirección de personas: autoridad y poder. El liderazgo 
La gestión de los equipos: motivarlos y dirigirlos 
Planificación de recursos y priorización de tareas. La gestión eficaz del tiempo 
La inteligencia emocional aplicada a la dirección de los equipos. Automotivación y 
autodesarrollo.
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TÍTULO: INSTRUCTOR DE TIRO POLICIAL  
CÓDIGO: TEPT-0269/2011 

PARTICIPANTES: Mandos y Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón. Tendrán 
preferencia quienes hayan realizado el “Curso de Monitores de tiro policial para Policías 
Locales de Aragón” celebrado en Teruel el año 2006 (código TEPRI 454/2006). 
Quienes no hubiesen realizado dicho curso, deberán acreditar documentalmente con la 
solicitud, poseer formación equivalente o superior como Monitores o Instructores de Tiro 
realizada por otras instituciones. Se valorará la participación en el curso «Actualización para 
monitores de tiro policial» para Policías Locales de Aragón, celebrado en Zaragoza (Código 
ZAPT-0186/2010), así como las actividades realizadas como formador en materia de tiro y 
armamento.  

REQUISITOS: En la solicitud deberá figurar un correo electrónico personal y un teléfono de 
contacto. Se acompañará  una copia de la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 70   

MODALIDAD: Teleformación (fase presencial: 50 horas y fase de teleformación: 20 horas) 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 02/09/2011 a 23/09/2011 

HORARIO:  
Fase de teleformación: del 2 al 16 de septiembre de 2011.  
Fase presencial: del 19 al 23 de septiembre, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas.  

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, C/ TEMPRADO, 6 , Teruel (fase presencial) 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/05/2011 

COORDINACIÓN: José Mª Pascual Mangas Juderías  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA:  
El curso se desarrolla en evaluación continua y con examen, en los que se podrá obtener la 
calificación de Apto/No apto, valorando, en ambos, los conocimientos teóricos y prácticos de tiro, 
dirección y corrección de alumnos. A los alumnos que, con la asistencia exigida en el párrafo 
siguiente, superen la evaluación y el examen, se les extenderá el correspondiente diploma de 
superación con aprovechamiento, y serán registrados como Instructores de Tiro Policial en la 
Dirección General de Interior del Gobierno de Aragón. En caso de no superación, sólo se podrá 
extender un diploma de asistencia al curso.  

En cualquier caso no obtendrán diploma los alumnos que falten, en la fase presencial 
(compuesta por 10 horas teoría y 40 de prácticas) a más de seis horas o dos sesiones. Se 
considerarán dos sesiones cada mañana y dos sesiones cada tarde. Tampoco lo obtendrán 
quienes tengan reiteradas faltas de puntualidad, con independencia del motivo que las origine, 
aunque se presente justificación.  

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Material a aportar por el alumno: 
Arma corta de servicio con dos cargadores. 
Funda para el arma de servicio (no se admiten fundas de tipo oculto de paisano) con sistema de 
retención activo, funda de cargador y linterna de servicio. Cinturón de trabajo. 
Cascos de protección auditiva y gafas de protección óptica, recomendable chaleco balístico. 
800 cartuchos por alumno. 
Guía del arma.  
Carné profesional. 
Autorización de su jefatura. 
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PROGRAMA:  
Teoría (20 horas de teleformación y 10 horas presenciales) 
- Normativa de seguridad en el uso de armas de fuego 
- Fisiología del enfrentamiento armado 
- Cartuchería y balística de efectos aplicada al arma corta policial 
- Armamento, ampliación de conocimientos funcionales aplicables al tiro policial 
- Teoría del tiro 
- Técnicas de tiro apuntado 
- Programación de ejercicicos y control de alumnos 
- Seguimiento e individualización del entrenamiento
- Metodología de la enseñanza, corrección y evaluación

Prácticas (40 horas) 


